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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, fafafl s ) anuncios que naj in de inser

tarse en tos ROL«TI*IW o r t c u b i s t e l u í d i mandar 
al Jefe Politizo r \ ' .pvnvo, por cuyo conducto se pa
saran a loa Kditurrsde loa inenrtoriidosperMUro*. 

(ñcol ordtn decir Abril de JHJ9J 

PRECIOS D E SUSCRXCIÓSC 

Sopublin ti ios los días euspto los domingos. \ de abono en se 

Bn esta np i t i l , llevado a donuirilio, i'V>posetas mensuales anticipa
das: íu.'ra de e l l a , 3 5 0 al mes; 'Jal.trimestre; IHal semestre,y 48*50 
por un año. 

So admilen sasrrlclonesen Malrld, en l.i Administración del l lo ta i . . 
T I » , plata de Santiago, i - F u e r a de es'a capital, d.rectaroeatí por ^ñS^X^^^S^^1*91^^46^^ 

edio de caria 4 la Administración, con inclusión del Importó üsl tiempo i ^J^ílll!!5íiíl!5íí^^ 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, eaeepto las 

que s e m a Instálela de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; pero 

Numero suelto 50 céntimos do peseta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA OEL CONSEJO OE M IN ISTROS 

S . M.la RKINA ( Q . D . G . ) , Regento del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con-
tiuúau en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

DIPUTACIÓN PRIMACIAL 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros días 
del presente mes, deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingresar en 
la Depositaría de la Diputación las 
cuotas del tercer trimestre del presen
te aüo económico por repartimiento 
provincial; y á fin de que lo tengan 
presente los Sres. Alcaldes, me dirijo 
á los mismos para que se sirvan desde 
luego efectuar el pago . 

Igualmente procederán á hacer el 
ingreso aquellos pueblos que aun se 
encuentran en descubierto de lo que 
restan por sus cupos del primero y se
gundo trimestres del presente ejercicio 
de 1885-86, como de años anteriores; en 
la inteligencia que de no verificarlo, 
y por sensible que sea, la Diputación 
cumplirá con lo que preceptúa la le -
gislación vigente. 

Madrid 1.° de Febrero de 1 8 8 6 . = 
El Gobernador, J. El Conde de Xi-
quena. 

AVLATAMIEATOS 

A-ríinjiioz. 

Debiendo proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento para el 
próximo año económico de 1886-87, todas i 
las personas que hayan experimentado 
variación en su riqueza lo pondrán en co
nocimiento de esta Alcaldía en todo el 
mes de Febrero, acompañando los docu
mentos justificativos de la variación; ad
virtiendo que no se admitirá ninguna va
riación respecto á bienes inmuebles, como 
no se justifique debidameute haberse sa
tisfecho á la Hacicuda los derechos de 
traslacióu de bienes. 

Aranjuez 1.° Febrero de 18¡á6.=El 
Alcalde, Joaquín Gullón. 

liroii. 

Debiéndose formar en el próximo mes 
de Marzo el apéndice al amillaramiento 
por las altas y bajas que hayan ocurrido 
en el término municipal de esta villa, 
tanto en las fincas rústicas como en las 
urbauas y ganadería, conforme so dispo
no en el art. 58 del reglamouto de 30 de 
Septiembre de 1885, todos los que hayan 
sufrido a!gunas alteraciones en su rique
za imponible por cualquiera de los con
ceptos expresados, deberán presentar eu 
la Secretaria de este A y tinta miento las 
correspondientes relaciones dcaltaó baja, 
extendidas eu papel del 6ello 13.° ó en 
papel blanco, con el correspondiente tim
bre móvil de 10 céntimos de peseta, cu
yas relacioues deben aer duplicadas, 
acompañáudose los títulos que acrediten 
la traslacióu de dominio y haber satisfe
cho á la Hacienda los derechos corres-
poudieutes por la transmisión, en todo el 
presunto mes de Febrero; y pasado dicho 
término no se admitirá reclamación al
guna. 

Brea 1> de Febrero de 1886. = E 
Alcalde, Toribio Díaz. 

C o l i n i ' n n r V i e j o . 

Extracto de los acuerdos tomados por dicho 
Ayuntamiento y Junta municipal, en sus 
sesiones celebradas durante los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre. 

Sesión ordinaria del día 4 de Octubre de 1885 

Se acordó se verifiquen las obras de 
reparación que sean necesarias en la casa 
de la Cadena, y se nombre uua Comisión 
compuesta del Sr. Alcalde y los dos Te
nientes, para que adquieran en Madrid los 
muebles necesarios para la instalación de 
la Caja de Reclutas en esta villa. 

Dar las gracias al Diputado á Cortes 
D. Eulogio Narbón, al propio tiempo 
que al Sr. Ministro de la Gobernación, 
por haber conseguido del Gobierno 1.000 
pesetas para hacer freute á los gastos 
causados por la epidemia colérica. 

Participar de oíicio á D. Juan Rieu 
el agradecimiento por el donativo que ha 
hecho de dos arrobas de flor de azufre 
para las desinfecciones. 

Couceder el permiso que solicita el 
estudiaute de medicina D. Manuel Torres 
Madrid, para que,bajo la dirección de IOB 
Profesores de medicina titulares, preste 
desdo luego sus servicios sin remunera
ción alguua, librándole después cestifica-
cióu de los que hiciere. 

Incluir eu la lista de veciuos pobres 
para la asistencia médico-farmacéutica 
gratuita, al vecino Ruíiuo Jusdado. 

Nombrar á D. Mariano Qaiutana lis
tero eucargado de los operarios de la obra 
de Sau Francisco, con el sueldo de 9 rea
les diarios. 

Sesión ordimria del día íí de Octubre. 

Se acordó abouar á Doña Dolores Ma
drid, Maestra de niñas, la cautidad de 250 
pesetas por el alquiler de la casa habi
tación durante el último año económico. 

Someter á la deliberación de la Jun
ta dt* Sauidad la petición hecha para la 
venta de reses de cerda eu fresco, y si el 
informe fuera favorable, autorizar al se-
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ñor Alcalde para que dicte las medidas 
Convenientes para autorizar la matanza 
y venta de carnes frescas de cerdo. 

Socorrer en especie, por termino de 
ocho días, á Anacleto Herranz. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
la venta de las basuras existeutes en los 
muladares de la villa, y que se celebre la 
subasta el domingo próximo. 

Que pase a la Comisión de Goberna
ción v Policía Urbana, la solicitud pidien
do FC trasladen los pnestos de! merendó 
público n la plaza de la Constitución, 
para <.e?pues de informada» acordar lo 
que proceda. 

Que por el Sr. Presidente, Ménsula y 
Hernán, se forme el proyecto de condi
ciones é indemnización bsjo que ha de^ 
verificarse la expropiación de soportal de 

la cafa do t). Pedro Gómez, indispensa
ble para el ornato de la población y en
sanche do la vía. 

Que una vez terminadas las obras de 
construcción del hospital de San Francis
co, se forme un inventario de todas las 
maderas y demás materiales, herramien
tas y efectos sobrantes, como de las de. 
más que haya verificado ol Ayuutamicn-' 
to, y evacuado so acuerde s-u venta ó su 
custodia en debida forma. 

Que se provea al rematante de les de
rechos de degüello en el Matadero de 
villa, de las cuerdas de Cíiñamo y demás 
efectos que el Inspector crea necesarios 
para el establecimiento , entregándose 
por inventario. 

Sesión ordinaria del 18.de Octubre. 
Se dio cuenta del dictamen de la Co

misión referente á la traslación de pues
tos del mercado á la plaza de la Consti
tución; y dcspué*9 de discutido se puso á 
votación, acordando la traslación de di
chos puestos á la plaza de la Constitu
ción por mayoría de votos. 

Que el Sr. Presidente trasmita á la 
Junta provincial de Instrucción pública 
los antecedentes que. haya acerca de la 
negativa que hace el Maestro 1). ('andido 
Lope/, no queriendo entregar cu Deposi
taría his cantidades que ha percibido por 
subarriendo de la bodega de la casa-es-
cíela que está á su cargo, para que di
cha Juuta pueda resolver cou acierto so
bre la qu<j¡. producida contra el Maestro. 

Quedar enterada la Corporación de lu 
comunicación, del Fxemo. Sr. Goberna
dor c¡\il de la provincia, kvautnudo la 
comisión de apremio expedida por la Di
putación contra este Ayuntamiento por 
débitos do contingente. 

So acordó pagar de Imprevistos del 
presupuesto corriente !a cantidad que 
falte ¿obre la consignada cu el capítu
lo 0. a , art. 1.°, i ara satisfacer ios gastos 
originados en la composición de la casa-
cuartel de la Guardia civil del puesto de 
Tres Cantos, cuya reparación era de ur

gentísima necesidad. 
Que se anuucie nueva subtsta para el 

domingo próximo, para la venta de las 
basuras existentes eu los muladares de 
villa, con la relaja de la tercera parte de 
los tipos señalados para la celebrada hoy 
negativamente y bajo las mismas condi

ciones. 
Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador 

civil la autorización para vender la casa 
Matadero Viejo, con el fin de allegar fon
dos á este Municipio. 

Incluir en la lista de vecinos pobres 
para la asistencia médico-farmacéutica 
gratis á los vecinos Jacinto Btaojcs y 
Casildo Coltnenarejo. 

Que se castigue con rigor á los con
traventores de la prohibición de vagar los 
cerdos por la calle, y que se publique un 
bando recordando á los vecinos esta me
dida de higiene y buen gobierno. 

Conceder el préstamo que solicita el 
vecino labrador Jnan Corral, de los fon-
doB del Pósito de esta villa, previos los 
requisitos legales. 

Sesión ordinaria de 25 de Octubre. 

Que se celebre nueva subasta el do
mingo próximo, á las nueve de su maña
na, para la venta de las basuras existen
tes en los muladares de villa, por no ha
ber habido ningún postor en la celebrada 
eu este día. 

Iocluir en la lista de vecinos pobres 
para la asistencia médico-farmacéutica 
gratis, á los vecinos Fermín Martín, Ra
món Hernán y Santo» Melero. 

Socorrer en especie, por término do 
ocho días, al respecto de 50 céntimos'de 
peseta diarios, al vecino pobre y enfermo 
Casildo Coltnenarejo. 

Que se ejerza una escrupulosa y cons
tante vigilancia en el repeso de los ar
tículos que so expendan en los puestos 
.del mercado y establecimientos públicos, 
y que el servicio se verifique por soma-
ñas, principiando por el primer Teniente 
Alcalde, siguiendo correlativamente I03 
dem;Í8 Regidores por el orden numérico 
que establece el art. 52 de la ley Muni
cipal. 

Que con objeto de proporcionar tra
bajo á la clase jornalera, se proceda ú la 
composición de calles y camines vecina
les deteriorados, principiando por el del 
Cerrillo y siguiendo el de Grajal y de
más, que mayormente lo uecesiteu, uti
lizándose á la vez la prestación personal. 

Que el Sr. Presidente y Secretario d e 

la Corporación pasen á Madrid para re-
cojer, bajo recibo, los valores qoe el Agen
te de esto .Municipio tenga pertenecien
tes al mismo, verificando el pago con 
ellos de las atenciones más apremiantes y 
dando después cuenta de su gestión al 
A \ untamiento. 

Se acordó abonar ú los empleados de 
Secretaría la gratificación do 500 pese
tas por los trabajos extraordinarios, for
mación de apéndices y repartos de la 
contribución territorial que es costumbre. 

Que con motivo de la desaparición de 
la epidemia colérica, que durante alg-úu 
tiempo nos ha afligido, y visto el estado 
satisfactorio de la salud pública, se cele
bre un solemne 2e-JJ<.um en la iglesia de 
esta villa el lunes 9 de Noviembre próxi
mo, y que se solicite del Sr. Gobernador 

la correspondieute licencia [.ara cu dicho 
pueblo poder verificar una corrida de no
villos; requiriéndose á los ganaderos de 
esta villa, ¿ fin de que n anifíesten las re-
sea que cada uno pueda facilitar volun
tariamente al efecto, según costumbre. 

Sesión ordinaria del dia í.9 de Noviembre. 

Que eu vista de la autorización con
cedida por el Gobierno, se proceda á la 
venta de la casa Matadero Viejo, y que 
se cumpla con lo que determina el ar
tículo 7." del Real decreto de *<8 de Sep-
ti (mbre de 1849 y el párrafo 1.• del art. 36 
del Real decreto de 4 de lunero de 1883, 
y que el Sr. Presidente fije los anuncios 

y disponga las demás diligencias nece
sarias al efecto. 

Que en cumplimiento de la circular 
de la Administración de Hacienda de es-
ta provincia y de lo dispuesto en el nue

vo reglamento do amillaramieatos, para 
que se remitan las listas-propuestas de 
contribuyentes, para formar las juntas 
de reformas de los amillaramientos ac
tuales, so formen por la Secretaría las 
listns de contribuyentes de este término 
por territorial que sean mayores de edad 
y no pasen de 60 anos, distribuyéndoles 
en tres secciones, en las que paguen ma
yores, medias y menores cuotas, para 
en la inmediata sesión fortn&r de ellas 
las ocho propuestas de cada sección, in
cluyendo los forasteros y remitiéndolas á 
la Administración. 

Incluir, en la lista de vecinos pobres 
para la asistencia médico-farmacéutica 
gratis á Mauricio Collado, de esta vecin
dad. 

Se trataron asuntos concernientes á 
la administración del Pósito, concedien
do el préstamo solicitado por Ruperto 
Bartolomé. 

Se acordó elevar al Excmo. Sr. Go
bernador civil do la provincia, una ins
tancia suscrita por los Srcs. do Ayunta
miento, pidiendo so mantenga firmo el 
acuerdo de la Corporación sobr» trasla
ción del mercado \ úblico á la pinza de 
la Constitución. 

Se acordó que, como indemnización á 
la expropiación que se interna del sopor
tal de la casa de D. Pedro Gómez, se 
conceda á éste la propiedad del terreno 
que pretende en la pescadería y derecho 
á abrir una puerta á la calle, siempre quo 
el mencionado señor cubra de su cuenta 
y con las condiciones facultativas queso 
le impongan, el caño do la pescadería eu 
toda la extensión que se encuentra cer
cada de tapia, ó sea hasta la salida til 
descubierto en lu calle troten á la huerta 
de los Srcs. D. Manuel y D. Mauricio 
García, quedando á favor del Sr. Gómez 
la piedra de la tapia que hay desde la 
esquina de la calle del Pilar hasta la con-
clusióu de la de l«s Hueitas. 

Manifestar al Sr. Administrador de 
Hacienda do esta provincia, en vista de 
su comunicación referente á que se no
tifique a les individuos que formaron es
ta Corporación municipal en los años 
1&78 79 al 1883 84 la responsabilidad que 
les cabe por no haber presupuestado ni 
pagado lu c: ntidad de 4.099 pesetas 30 
céntimos que se adeudan al Tesoro por 
el 5 por ICO de ingresos municipales; 
que uparte de todas las disposiciones 
legales y derechos que puedan ejercitar
se contra indicados individuos, un deber 
de conciencia al par que de estricta equi
dad y justicia, impune á este Ayunta
miento la ob.igacióu de pagar esta deu
da, 'puesto que uo procede ni de malver
sación ni de mal empleo de las cantida
des quo repetidos individuos recaudaron 
y que por lo tanto el A\ untamiento ac
tual hace suya la mencionada deuda y 
se declara responsable de ella, y parasol-
ventarla desea se le conceda un plazo, 
pues se comprometo formalmente á pa
gar el débito en este año, si cuiutu cou 
fondes para ello, ó á consignar lu eanfi-
dad necesaria al efecto en el presupuesto 
inmediato. 

Que en vista de no haber habido pos
tor á la subasta de las basuras existen
tes en los muladares de villa, se vendan 
para fines del mes de Agosto próximo, 
época en que tieuen mayor aprecio, y 
que ee prohiba en absoluto la formación 
de basureros particulares en sitie alguno 

\ , á v la vía pública. 
Admitir en las Escuelas correspon

dientes, en concepto de pobres, á 1 0 8 • 
ños Elias é Inocente Morando. '" 

Que se libre la certificación qoe sol-
cita Vicente Colmenarejo, con refereneu 
al amillaramiento, para instruir expediente posesorio. 

Qoe se forme el presupuesto de 
tos é ingresos para ¡a instalación ¿Vu 
línea telegráfica solicitada y concedida 
que ha de unir esta villa con la de Ma
drid. 

Quo se remitan a la Administración 
de Hacienda las propuestas para q u e e y % 

ja los 24 Vocales que en opinión del 
Ayuntamiento deben formar la Junta de 
amillaramientos. 

Qui el d-mingo J5 del corrientes© 
celebre por cuenta del Ayuntamiento y 
con ayuda de lo que pueda dar la Cofa» 
día, la función religiosa de costumbre A. 
la Virgen de los Remedios, ó cuya efecto 
los Sres. Presidente, I). Antonio Morando 
y D. Mariano Hernán, se avistarán con el 
Sr. Cura Párroco para ponerse de acuer
do respecto de los diversos detalles de ht 
función, y preparar los festejos público», 
de costumbre. 

Sc«ión »>••';„ w¡u del dia -2 d<: Noviembre. 

.̂ e acor.1.', manifestar á la Administra-' 
ción de Hacienda de esta provincia, en 
vista de su comuuicacióu, relativa á que 
so haga efectivo inmediatamente el des
cubierto que tieno esto Ayuntamiento 
por cédulas peí sonalesde los afios 1SB2-83, 
83-84, 84-85 y 1885 86, que no procede 
el pago de las cédulas del año corriente, 
que ni siquiera so han recibido todavía y 
mucho menos per la cantidad tan exage
radamente equivocada cu más de lo qoe 
realmente importan mencionadas cédula» 
cuando se traigan. Y rtspccto del débito 
por las de t.ñcs anteriores, so solicite 
del Sr. Admtnístradcr do Hacienda por 
los individuos del Ayuntamiento, zanje 
las dificultades é inconvenientes que el 
Negociado opone para admitir en la 
cuenta, asi la.- que se devuelven como el 

! premio do ec lrawa y de formación de 
padrones. 

Que se notifique á D. Alejandro San-
j tos, dueño de la casa escuela á cargo de 

D. Candido López, para que eu brete 
plazo verifique de su cuenta el arreglo 
del piso y demás obras quo necesite la 

1 casa, en cumplimiento do lo que dispone 
la condición 9." del contrato de arrieudo 
de dicha casa hecho con este Ayunta
miento. 

Satisfacer del capítulo de calamidad*» 
á Félix Madrid García la cantidad de 10 

| pesetas, en concepto de gratificación por 
sus servicios extraordinarios prestado» 
durante la epidemia colérica. 

Incluir en la lista de vecinos pobre* 
para !a asistencia médico-farmacéutica 
gratis, á los vecinos Dionisio León, Gui
llermo López y Galo del Real. 

Que «e proceda á la formación del 
padrón de vecinos de esta villa, segéB 
dispoue la ley. 

Se dio cuenta de la comunicación re* 
cibida del Consejo provincial do Agricul
tura, para que se conteste al interrogato
rio quo se acompañaba sobre plsga* J 
e nfermedade8 en las plantas; acordando 
se verifique por el Sr. Presidente aseso
rado del Profesor titular de Farmacia, 
del Subdelegado de Veterinaria y de le? 
prácticos labradores que estime conve
nientes. 

Que ee abonen á Juan de Dios las -
pesetas que importan las dietas de lo* 
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a a a c aqoí estovo empleado en el ser-
nde fumigación y desinfección, del 

T l ,tolo de Imprevistos y gastos origioa-
^ or la epidemia. 
d 0 S ú u e se libre la certificación que soli-
. (os vecinos Cipriano García, Isidoro 

0T\ v Calixto .lusdado. con referencia 
l i b r a m i e n t o y cou objeto de instruir 
d i e n t e posesorio. 

Que -<e »dm»:a en la Lscucla corres-
«diente, en concepto de pobre, al niño 

Cándido Avila, siempre que réona las 
cocciones reglamentarias 

Se dio cuenta de «na solicitud presen-
.-dtporel vecino D. Pascual Corral, pi
diendo el deslinde y servidumbre de paso 
«ublico al vado de la Tabla, que atra-
iiesa su finca denomiuadaDehesa Nueva. 
,cordandoee-en su vista que la Comisión 
do FomtLto se informo y rccouozca sobre 
el terreno la pretensión del Sr. Corra!, y 
en virta do los titules de propiedad y de
más datos y ucompañndos de dos perito» 
prácticos y previo* los requisitos que la 
ley exige, practiqueu el deseado deslinde 
y acotamiento do la servidumbre, dando 
oportuna cuenta de ello á esta Corpora
ción. 

So trataron asuntos concernientes ó, 
la Administración del Pósito do esta vi
lla, concediendo los prestamos á metáli
co solicitada por loa vecinos Manuel 
Sanz M..uzano y Doroteo Gallego. 

Satán i>f<l uarUt dd 2U de noviembre. 

Quo en vista de ia cuenta presentada 
por el Farmacéutico D. Julián César Lu 
cío, do lo* trabajos y drogas facilitadas 
durante la ¿poca de la epidemia colórica 
en esta villa, en las desinfecciones y fu
migaciones dianas, se abonen á dicho se
ñor la cantidad de 750 pesetas en con
cepto de gratiñeación por sus servicies, 

_y además del pago de las drogas facilita
das, prorrogándole además el contrato 
qne tiene hecho con esta Corporación 
para el suministro de medicinas a los po
bres por G años, á contar desde la fecha 
en que concluya el actual y en la misma 
forma y coudieiones que éste, y que par. 
ticipe á dicho Sr. Lucio, y caso de aceptar 

la recompensa que se le ofrece, se con
voque á la Junta municipal ¡.ara someter 
» su nprobacieu la prórroga del contrato 
«querido. 

Que se expida la certificación que so
licitan con referencia al auiillaramionto 
loa vecinos Manuel García Colmenarejo y 
neuitu Colmenarejo, con objeto de ins
truir espediente posesorio. 

Admitir eu las públicas correspon
dientes, o u concepto de pobres, á las ni-
•*» Segunda y Modesta del Álamo, hijas 
deCasildo, y á los niños Eugenio Sauz é 
£n*cio Hanióu, hijos respectivamente 

de Juan y de Pedro. 
Incluir en la listu de vecinos pobres 

P*r* la asistencia médico-fartnacéotica 
gratuita, al vecino Leoncio Martín. # 

*W>, ordinaria del O de Diciembre. 

D ^ u e 8 e notifique al Maestro de niños 

en a d ° ! i U Í 0 ^V*** l ) a r a ( l o e u o disponga 
hah* d e , U u o t i e S a i cueva y demás 
^citaciones de la casa Escuela, cuyas 
^pendencias no necesite para su vivien-
d e Q t f e g u e en esta Alcaldía las llaves 

°* citados departamentos. 
dmitir en las Escuelas correspon-

E ü D t ^ ' € a c o n c e P t o d e pobres,á 1. s niños 
xoeo ° M a rawae Arroyo, Telesforo Col-
T» r e j 0 » J ° a u francisco, y á la niña 
*°*asa Collado. 

Socorrer en especie, por término de 
ocho días, al respecto de 50 céntimos de 
peseta diarios, al vecino enfermo Dionisio 
Baudot. 

Incluir en la lista de vecinos pobres 
I para la asistencia médico-farmacéutica 
I gratuita, á María García Martí-.». 

Queso paguen, con cargo al capítulo y 
artículo correspondientes del presupues
to corriente, las 619 pesetas 67 céntimos 
qne importan los gastos hechos con mo
tivo de la función á Nuestra Señora de los 
Remedios. 

Hacer constar que el rematante de 
los pasto3 de las Eras de .Santa Ana y 
Santa María, tiene taiuh^éu derecho á 
pastar el Vallejo, teniendo sólo la obli
gación de.dejar paso á los ganados que 
tienen que entrar cu las propiedades par
ticulares. 

Que para remunerar los buenos ser
vicios prestados durante la epidemia co
lérica por los dos Médicos titulares y el 
Secretario ic la Corporación, se les gra
tifique á cada uno do lps primeros con 
250 pesetas y al Secretario con 125, con 
cargo al capítulo de Imprevistos ó fondos 
de calamidades ¡ úbücas del presupuesto 
corriente. 

SeMión onUv'irindd 2" dr. .\'ovi>;ink'e. 

Quedar enterada la Corporación del 
resultado satisfactorio de la visita que 
en la presente-semana ha girado á esto 
Ayuntamiento el Inspector del Timbre 

| del listado, de quo ninguna falta ha ha
llado en los documentos de sus oficinas, 
y hacer constar la satisfacción de la Cor
poración por el celo do la Secretaria en 
este servicio. 

Que so expidan las certificaciones que 
solicitau con refercucia al amillaramien
to Tomasa Ari/.a y Faustina Cros, con 
objeto de instruir expediento posesorio. 

Socorrer en especie, por térmiuo de 15 
días, al respectó de 50 céntimos de pese
ta cada uuo, al pobre enfermo Dionisio 
León. 

Iucluir cu la lista de vecinos pobres 
para la asistencia médico-farmacéutica 
gratis, á los vecinos Francisco Rodríguez 
y Pedro Narvácz. 

Admitir en las Escuelas correspon
dientes, en Concepto de pobres, á los ni
ños Carmen Collado, Nicauora Narvácz, 
Valentina del Valle y Facundo García. 

Que por uuo de los Facultativos titu
lares y con cargo á la partida consignada 
al efecto en el presupuesto, se traiga de 
Madrid el \irus necesario paru proceder 
inmediatamente á la vacunación y reva
cunación do los vecinos pobres que lo de
seen. 

Que se requiera al Inspector del Ya-
ladero de la villa para que ejerza una es
crupulosa vigilancia eu dicho estableci
miento, á fin de que se cumpla cou el re
glamento del mismo, reconociéndose y 
marcándose todas las reses que se sacri
fiquen, así como al rematante, bajo aper
cibimiento á uuo y otro, de exigirles la 

í responsabilidad en que incurran por des
cuido en el cumplimiento de sus deberes. 

Conceder una gratificación de 25 pe
setas á cada uuo de los Alguaciles de 
este Ayuntamiento, como remuneración 
á los servicios extraordinarios que han 
prestado durante la epidemia colérica. 

Repartir media peseta en metálico, 
como limosna extraordinaria y según cos-
tumbre el día de Navidad, á cada nuo de 
los presos pobres existentes eu la cárcel 

1 de este partido, y asimismo á los vecinos 

I pobres y más necesitados, formándose 
oportunas listas de las personas á quien 

\ se socorra para unirlas al correspondien
te libramiento. 

Que se pague á todos los empleados el 
sueldo del mes corrionto ol dia de Navi
dad, según costumbre. 

Que al verificarse los exámenes públi
cos de roglamento en las Escuelas de esta 
villa la semana próxima se repartan á los 
niños premios y algunas confituras, se
gún costumbre. 

Setifin ordinaria del dia 27 de Diciembre. 

Se aprobó y quedó formada por los 
Concejales preseutes la contestación que 
ha de dirigirse al Gobierno civil de la 
provincia Bobre las reclamaciones produ
cidas por ol Ayuntamiento de Chozas y 
varios vecinos do Mira flores, contra e1 
proyecto de traída de aguas del Arroyo 
Mediano á este pueblo. 

Quedó firmada la lista de electores 
para Senadore», acordando quo el día 1.° 
de Enero próximo se expnúga al público 
hasta el 20 del mismo, admitiendo las re
clamaciones que sobre la misma se j re
genten en este plazo. 

Qne se notifique á D. José Fernández 
Loréncinij Agente do este Ayuntamiento 
en Madrid, para qne en el plazo de quin
ce días ingrese ea la Deposiíaría de este 
Ayuntamiento las 7.7¡il pesetas 12 cénti
mos que tiene retenidas eu su poder en 
couecnto de dietas por la operación de 
convertir en láminas del 4 por 100 las ins-

; cripcioues de Propios y Beneficencia, ex
pedidas á favor do este Ayuntamiento, 
apercibiéndole do que en caso contrario 
se entablarán en su contra los procedi
mientos á que haya lugar. 

Que se expida la certificación de nmi-
Uaramierito que solicita el vecino Venan
cio Pérez, para hacer información pose-
saria. 

Admitir en la Escuela correspondiente 
en concepto do pobre, á la niña Diouisia 
Hernán. 

Se acordó por unanimidad suspender 
la subasta de venta de la casa Matadero 
Viejo, anunciada para este día, y oficiar 
inmediatamente al Sr. Gobernador civil, 
rogándole remita á esta Alcaldía el ex
pediente general instruido para lu venta 
ó una certificación del acta de tasación y 
tipo de venta que obra cu el mismo por 
ocurrir dudas en la tasación y no tener 
datos enesta Alcaldía, anunciándose des
pués nueva subasta. 

Admitir la? renuncias que hacen del 
cargo de Vocales de la Junta de amillara-
mientos de esta villa, los Sres. D. Lo* 
renzo Bernabé y D. Fidel García Lomas, 
por creer el Ayuntamiento pertinentes 
las excusas alegadas, y según lo dispues
to en el párrafo 3.° del art. 6. t f del regla
mento, participándose este acuerdo u los 
interesados, asi como al Sr. Administra
dor de Hacienda, para que, en su reempla
zo se sirva nombrar otros dos, según lo 
dispuesto eu el párrafo último del mencio
nado art. 6.° del reglamento. 

JUNTA MC.MCIPVL 

Setión txtraordinarta dd 25 de Octubre. 

, Se nombró una Comisión compuesta 
de los Sres. D. Antonio Salcedo, Don 
Enrique Martin, D. Andrés Madridauo, 
D. Eduardo Pinto y D. Eugenio Jerez, 
para que examinen las cuentas municipa
les del ejercicio de 1832-83 y emitan su 
dictamen en término de 15 días, y verifi-

; cado se do cuenta á la Junta para el defi

nitivo, según dispone el art. 163 de la 
ley Manicipal. 

Que la misma Comisión examine y 
emita dictamen en la cuenta de gastos 
dol alumbrado púbiieo, dando conoci
miento á la Junta para el definitivo. 

Qne la referida Comisión examine y 
emita dictamen en la cuenta de gastos 1 

hechos en la obra do la casa Msc.iela de 
niños á cargo del Maestro D."Domingo 
Olmeida, dándose después cuenta á la 
Junta para el definitivo. 

Que el Sr. Alcalde Presidente se avis
te con D. Martín Salcedo, dueño de la 
casa titulada Tahona, para que éste ma
nifiesto si voluutariainonto ceda al Muni
cipio dicho local y eu qué condiciones, 
para construir en el mismo una plaza 
Mercado, dando después cuenta á la Jun
ta para el acuerdo que proceda. 

Quo la Comisión nombrada para el 
examen do cuentas, emita dictamen, en 
vista de antecedentes, acerca do la tras-
fereucia de créditos en el presupuesto de 
1884-85, y so do couocimieuto á la Junta 
para acordar lo quo proceda. 

Que repetida Comisión, en vista de an
tecedentes, ernita dictamen eu las cuentas 
presentadas por el Agente de este Ayun
tamiento en Madrid l). José Fernández 
L• r . ' T i c i n i , con respecto á las cantidades 
que éste consigna como derechos d*> agen
cia ¡or la operación de convertir en ins
cripciones del 4 por 100 las láminas de 
intereses al 3 por luO por-los bienes de 
Propios vendidos, ¿ razón del medio por 
100 del capital nominal de dichos valores, 
y que se agreguen á dicha Cornisióu los 
Sres. D. Lorcuzo Mansilla y D. Miguel 
Guardiola, dándose después cuenta á la 
Junta para acordar lo quo proceda. 

Aumentar uu doce y medio por 100 
más del 70 establecido, para recargo mu
nicipal sobro los cupos da consumos, 
cubriendo de este modo el defiejt que re
sultó eu las subastas y el de aumento de 
cupo, y que se haga saber á los rematan
tes para que desde el día l.° de Noviem
bre próximo puedau cobrar por razón de 
recargo municipal el 82 y medio por 100 
en vez del 70 quo estaba establecido, é in
gresen proporcional mente en la Deposita
ría municipal, las cantidades que les co
rrespondan por este concepto. 

Seii'in del dia 20 de Diciembre, 

Se d i o cuenta del dictaminen emitido 
por la Comisión nombrada para el examen 
de las cuentas municipales del ejercicio 
de 18:^2-83, acordando se notifique al 
Ayuntamiento del expresado año ios re
paros que la Comisión presenta á dichas 
cuentas, para quo en término do quince 
días conteste lo que crea pertinente á la 
aclaración de los mismos y presente las 
pruebas de los hechos que aparecen du-
dusos, para eu su vista acordar lo que pro
ceda. 

Que se dé traslado 4 los cuentadantes 
de los reparos y observaciones quo hace 
la Comisión, eu las cuentas de las obras 
verificadas en la Escuela de D. Domingo 
Alencida, para que eu término de quince 
días eoute te á los mismos, dándose cuen
ta á ¡a Junta para en su vista acordar lo 
que proceda. 

Que asimismo se dé traslado de los 
reparos y observaciones qae se hacen ea 
las cuentas de gastos para la instalación 
del alumbrado público, cuentadantes, para 
que eu térmiuo de quince días contesten 
y exelarezeau los hechos que aparecen 

j dndosos, para después acordar lo que pro
ceda. 
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QU'Í asimismo so dé traslado á los 
cuenta.lantes de nmbaB épocas .le la pa-
naderi i municipal,del informe escrito por 
la Comisión, para que en el plazo de quin
ce di.-;.-; forme las cuentas del modo que 
dicha Comisión pide en su informe, á íiu 
de que pueda formar juicio y emitir dic
tamen para después acordar lo que pro
ceda. 

En vista del informe emitido por la 
Comisión en la cuestión pendiente entre 
el Ayuntamiento y su Agenta en Madrid, 
D. Josó Fernández Lor¿ncini, se acordó: 

Que se mantenga el acuerdo del Ayun
tamiento, fecha de 4 de Abril de 1884, por 
el que so mandó que D. José Fernández 
Lorencini reembolsara las 7.719 pesetas 
12 céntimos que indebidamente se dató 
desde luego, acuerdo que no consta baya 
sido revocado, ni sobro el cual pueda vol
verse según la jurisprudencia constante. 
Que para obtener cumplimiento á diebo 
acuerdo, se emplee el procedimiento do 
apremio y ejerciten las acciones que com
petan, empleando la mayor energía y ac
tividad. Que se baga saber al Agente que, 
Sin perjuicio de hacer el ingreso, puedo 
usar del derecho que crea le asiste. 

Prorrogar por seis años más el con
trato que se tiene hecho con ol Farma
céutico D. Julián César Lucio, para el su
ministro de medicamentos á los vecinos 
pobres, en las mismas condiciones que el 
actual, á cuyo efecto se otorgará la opor
tuno escritura pública y se dará conoci
miento al Excrao. Sr. Gobernadorcivil de 
esta provincia. 

Cuyo extracto fué aprobado por el 
Ayuutamieuto en sesión ordinaria cele
brada ayer, acordando se remita al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 169 de la vigente ley Muni
cipal. 

Colmenar Vttjo 31 de Enero 1886.= 
El Alcalde, Pedro Cobarrubias = E 1 Se
cretario, Luis Bcrganza. 

C o l m e n a r <lo Or-eja. 

No habiendo habido licitadores á la 
subasta auuuciada para el alumbrado pú
blico de esta villa, según consta del acta 
correspoudieute, el Ayuutamieuto ha 
acordado aumeutar el tipo de segunda 
subasta en 100 pesetas, quedando fijado 
en 850 el precio para todo el servicio, con 
arreglo por lo demás al pliego de condi
ciones, señalando para que pueda tener 
lugar la segunda subasta el día 13 del 
corriente, á las once de la mañana, en la 
Casa Consistorial; no olvidando los lici
tadores, para que puedan tomar parte, 
que se hace necesario el depósito previo 
del 5 por J 00 del importe dé lo que es 

* objeto de contrato. 
Colmenar de Oreja 1.° Febrero 1886 .= 

El Alcalde, V. Benito. 

L a O l u t e d a d e l a Col>ollu. 

D. Gervasio Moratilla y Castujóu, Al
calde constitucional de esta villa de la 
Olmeda de la Cebolla. 

Hago saber que debiendo formarse el 
apéudice al amillaramiento por las altas 
y bajas que hayan ocurrido en el término 
municipal de esta villa, tauto eu lo rústi
co como en lo urbano y ganadería , con
forme se dispoue en el art. 58 del regla
mento tíe 30 de Septiembre de 1885, to
dos los que hayan sufrido algunas al
teraciones en su riqueza imponible por 
cualquiera de los conceptos expresados, 
deberán presentar en la Secretaria de este 

Ayuntamiento las correspondientes rela
ciones de altas ó bajas, extendidas en pa
pel del sello 13.°, ó en papel blanco, con 
el correspondiente timbro móvil de 10 
céntimos de peseta, cuyas relaciones de
ben ser duplicadas, acompañando los tí
tulos que acrediten la traslación de domi
nio y babor satisfecho á la Hacienda los 
derechos correspondientes por la trans
misión, antes del día 8 de Marzo, eu qno 
se dará principio á la formación del apén
dice. 

La .Olmeda de la Cebolla l." de Fe-
brero de 1886. = El Alcalde, Gervasio 
Moratilla. 

M i r a f l o r e s ele l a S i e r r a . 

Estándose en el caso de proceder á la 
formación del apéudice de riqueza, que 
ha de servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial de esta 
localidad, referente al próximo año eco
nómico de 1867 á 1867. se hace indispen
sable que todo el que haya experimenta
do alteración en su partida por baja ó 
adición, lo manifestará eu la Secretaría 
del Ayuntamiento, con lu oportuna de
claración, exhibiendo previamente el títu
lo inscrito en la forma prevenida, para lo 
que se concede el término do treiuta días, 
á contar desde el siguiente á la inserción 
de este anuucio eu ol BOLETÍN OFICIAL; 
bajo concepto que pasado sin verificarlo 
no serán oídas. 

Miraílore8 de la Sierra Febrero 2 de 
1886.=El Alcalde, Cándido Altozán.= 
D. S. O., Rufino Osóte. 

Satt A.a: listín. 

Habiéndose aprobado por la Superio
ridad el establecimiento de botica en esta 
villa, se halla vacante la plaza de Farma
céutico é instalación de la respectiva 
oficina, con la asignación de 750 pesetas 
anuales, pagadas de los fondos muuicipa 
les por trimestres veucidos, por los medi
camentos á muy corto número de fami
lias pobres y por vía de estancia, temen 
do además las igualas con los Vecinos 
pudientes, calculándose que en todo as
cenderá cuaudo meuos á 3.000 pesetas 
anuales. 

La pobiacióu, que consta de unos 100 
vecinos y además el puesto de Guardia 
civil, es sana, abundante de tguafl y 
está situada eu la carretera de Madrid á 
Francia por Irúu, á 33 kilómetros de 
Madrid y 8 del pueblo de El Molar. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigi
rán sus solicitudes á esta Alcaldía hasta 
el último día del corriente, advirtieudo 
que el contrato ha de ser por seis año¿ 
cuando menos. 

San Agustín l .°de Febrero de 1886.= 
El Alcaide, Serafín Ortega. 

\ ' i i i l • • m a q u o d a . 
Las cuentas municipales correspon

dientes á esta localidad y año económico 
de 1883 á 84 se hallan termiuadas y ex-
pu usías al público eu la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oír reclamaciones; pasado di
cho plazo no se oirá niuguua, bien ó mal 
fundadas. 

Valdemaqueda 31 Enero de 1886.= 
El Alcalde, Claudio Cabrero. 

nicipio, por termino de 15 días, para que 
los vecinos puedan examinarlas y hacer 
por escrito las observaciones que tengan 
por conveniente, dentro de dicho periodo, 
según se ordena porel Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia, por causa 
de haberse omitido en las mismas la fal
ta de esta diligencia. 

Valdelaguua 1.° de Febrero de 
1886.= El Alcalde, Francisco Higueras. 

ÍMVIÜE\LI.\S mmm 

J u z g a d o s de primera instancia. 

. PALACIO 
En virtud dé lo mandado por el Juez 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, en los autos sobre 
enajenación de bienes de los menores 
D. Antonio y D. Ramón María Nava y 
Quintano, se anuncia por el presente la 
subasta de varios olivares, viñas, casa y 
moliuo de aceite, sitoa en la villa de 
Fuente el Maestre, partido judicial de Za
fra, en la provincia de Badajoz, que ten
drá lugar el día 24 de Marzo próximo, á 
la una de su tarde, en este Juzgado y en 
el de primera instancia de Zafra simultá
neamente, bajo las condiciones expresa
das en el pliego que, con la nota de las 
lincas, su tasación, cabida y 1 i adero-;, es
tarán de manifiesto en ambos Juzgados 
hasta el acto del remate; haciéndose cons
tar que no se admitirá postura que no 
cubra el precio de la tasación, y que para 
tomar parte en las respectivas subastas 
habrá que consignar la suma de 2.000 
pesetas. 

Madrid 3 de Febrero 1886.=V.° B . ° = 
R. Zapata.=El Escribano, Domingo Váz
quez y Mon. 72 

I u t e n d e u c i a d o E j é r c i t o d e 
C i w t i l l a l a N u e v a . 

Debiendo procederse á contratar el 
aceite que por término de un año sea ne

cesario cu las Factorías de Madrid, AJc* 
lá de Henares, Aranjuez, Vicálvaro gj 

de Toledo, ae convoca por el presente 
añuucio á segunda convocatoria de pr^ 
posiciones libres, autorizada por ol Exe*. 
lentísimo Sr. Director general del Cuer
po, y con sujeción á las reglas y forou. 
lidades siguientes: 

1. a La licitación será simnltánea y 
tendrá logar en esta Intendencia, sita en 
¡a calle del Barquillo, núin. 10, y cu lu 
Comisarías de Guerra de Alcalá de Heoa. 
res, Aranjuez, Vicálvaro, El Pardo, Goa-
dalajara y Toledo, el día 16 del actual, 4 
las dos de la tardo, en cuyos puntos ?» 
hallará de manifiesto ol pliego de cotidi. 
ciones y precio límite. 

2 * El acto se verificará con los requi
sitos que previene el reglamento provisio
nal para la contratación de ios servicios 
del ramo deGuerra, aprobado por Real or
den de 18 de Junio de 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario 
inserto á continuación y pliego do condi
ciones. 

3 . a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y cu su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que so calculan com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del coutrato, son las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po« 
dráu sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen las necesidales del ser
vicio. 

Ace i t e . Carbún. Rsptr:o. 

L O O A L I D A D I O v l l rcu i l i l ros Quintal métrico Quintal métrica 

;VJ:í aj n 

0J • a 

85 401 » 

21 231 a 

20 52'i a 

18 225 * 

19 > 335 

ValdolO 4' > i 1 1 . i 

Las cuentas de feudos municipales de 
este Ayuutamieuto, pertenecientes á los 
ejercicios económicos de 1877 78, 1878 79 
T 18S0 8 l , se hallan expuestas al público 
y de manifiesto en la Secretaría del Mu-

Mal.-id 1 . a de Enero de 1886.«Vicen
te Rodríguez. 

Modelo de propotieión. 

D. F. de T., vecino de y domici
liado en.. . , enterado del anuucio de con-
v catoria publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de... del dia... de. . número... y del plie
go de condicione.', según los cuales ha de 
ser contratado el servicio de... militares 
de..., se compromete á ejecutar dicho ser
vicio, con arreglo á las condiciones fija
das eu el pliego citado y á los precios si
guientes: 

Plaza de T 
Hectolitro de aceite, á tantas pesetas 

(en letra). 
Quintal métrico de carbón, á tautas 

pesetas (en letra). 
. Quiutal métrico de esparto, á tantas 

pesetas (en letra). 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el documento justificati

vo del depósito de... pesetas, hecho eu 1» 
Caju de Depósitos (ó sucursal de 
gún lo provenido eu la condición 4." del 
pliego. 

(Fecha y firma del interesado!) 

S o c i e d a d H a d a .Protoot**** 
d o l a 1 3 u c a á F o . 

Se convoca á junta general ordinan* 
para el dia 10 de Febrero, la cual tendrá* 
lugar á las doce de la mañana, eu la ca
lle de Cañizares, uúiu. I, coarto tercero 
derecha. 

Ma Iríd 26 de Enero de ]W =K1 Dír 
rector gerente, A. de Fiores. 7* 
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